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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señora juez paso a su despacho el proceso EJECUTIVO 
promovido por BANCO DE BOGOTÁ contra JOEL MANUEL LARA BLANCO pendiente 
para su admisión. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, marzo 22 de 2022. 
 
 

CARMEN CECILIA CUETO CASTRO 
LA SECRETARIA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. – 
Barranquilla, marzo veintidós, (22)  de dos mil veintidós (2022). 
 
RADICADO        : 2022-011 Menor 
PROCESO         : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO   : JOEL MANUEL LARA BLANCO 
PROVIDENCIA       : AUTO LIBRA MANDAMIENTO 11/03/2022 
 
 
Subsanada en debida forma la presente solicitud, procede el despacho a pronunciarse 
respecto de la solicitud de librar mandamiento de pago, elevada por la parte actora en libelo 
de demanda en los siguientes términos: 
 

 

 
 
Por ser procedente se librará mandamiento de pago en la forma solicitada,  pues  él (s) 
título (s) valor reúne todos los requisitos del art.422 del Código General del proceso, por ser 
una obligación clara, expresa y exigible y la demanda reúne todos los requisitos de forma 
del Art.-82 Ibídem.  
 
 
 
 
Por lo expuesto el Juzgado. 
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RESUELVE: 
 

1. ORDENAR a JOEL MANUEL LARA BLANCO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 72.298.016, a pagar dentro del término de cinco (5) días y a favor 
de BANCO DE BOGOTÁ, por concepto de capital contenido en el Pagaré No. 
0006133410 la suma de $65.128.753, más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera, desde que la obligación se 
hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, más costas y 
gastos del proceso.  
 

2. NOTIFICAR a los demandados en la forma establecidos en los artículos 291, 292 y 
301 del Código General del Proceso, entréguese copia de la demanda y sus anexos, 
para que dentro del término de diez (10) días haga uso de él. 
 
 

3. TENER a la Dr. (a) JAIME ORLANDO CANO, como APODERADO JUDICIAL de la 
parte demandante en los términos del poder  conferidos. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
JUEZ 
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